
 
 

   

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Manizales, octubre 4 de 2023. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo, informándole que el secuestre allegó los respectivos informes de 

agosto y septiembre de 2023.  

 

 

Sírvase proveer. 

 
MARYURI ÁLVAREZ PÉREZ 
SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 



 
 

   

 

 
 

 

 17001310300220200013200 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

               
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

    Manizales, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto S. No. 1007-2023 
 

Advertida la constancia secretarial que antecede, se dispone incorporar 
y poner en conocimiento de las partes los documentos en mención, para que 
se integren al dossier, las partes se enteren de su contenido y sean tenidos en 
cuenta para los fines procesales pertinentes. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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